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PRONUNCIAMIENTO N.° 037-2008/DOP
Entidad:

Seguro Social de Salud (ESSALUD)
Referencia:

Concurso Público N.º 0799P00121 (CP-12-2007-ESSALUD/GCL), convocado para la contratación del servicio de transmisión de voz y datos a nivel nacional
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta N.º 0329-SGA-GA-GCL-OGA-ESSALUD-2008 recibida el 17.01.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., así como el Informe Técnico respectivo en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Sobre el particular, en la medida que las observaciones N.º 1, 3, 5, 6, 9 y 11 fueron acogidas por el Comité Especial, no se emitirá Pronunciamiento. En relación con las observaciones N.º 2 y 4, sólo se emitirá Pronunciamiento respecto de los extremos no acogidos. De otro lado, aun cuando de la lectura de la absolución de la observación N.º 7, se aprecia que el Comité Especial señala “no acoger la observación”, de la revisión de ésta se advierte que fue absuelta satisfactoriamente
, por lo que no se emitirá Pronunciamiento al respecto, así como tampoco respecto de las observaciones N.º 8 y 13, ya que éstas califican como consultas que fueron  atendidas en su oportunidad; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases. 
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A.
Observación N.º 2:
Presentación del sobre técnico
El observante solicita que se permita la presentación de la propuesta técnica en un único sobre para ambos ítems. Indica que no sería económico ni necesario presentar sobres independientes, sino que debería presentarse la documentación en un único sobre en el que se describa de manera independiente las especificaciones técnicas y los criterios de evaluación. De lo expuesto, solicita que se permita la presentación de un único sobre para los postores que deseen participar en los dos ítems.

   Pronunciamiento
Con motivo de la absolución de la presente observación, el Comité Especial acogió parcialmente la solicitud del observante, disponiendo aceptar la presentación de un solo cuadernillo en lo correspondiente a los literales a), b), c), d), e), f), g), e i) del numeral 5.7 de las Bases (Contenido del sobre técnico); sin embargo, indicó que para el contenido de lo exigido a través del literal h) debe de presentarse cuadernillos individuales, por lo que solo respecto de este extremo se emitirá Pronunciamiento.

Sobre el particular, el literal h) del numeral 5.2 de las Bases dispone que se debe presentar cuadernillos individuales conteniendo lo siguiente: 
“- Cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 4, presentando la Declaración Jurada del  Anexo 12. (Obligatorio)
- Currículum no documentado del profesional responsable (Ingeniero Electrónico, Ingeniero de Sistemas y/o Ingeniero Industrial) que dirigirá la implantación del servicio de transmisión de voz y datos. Se evaluará la experiencia en labores similares al objeto de la convocatoria según formato del Anexo 13 – (Opcional). Debiendo el postor adjudicado con la Buena Pro adjuntar copia documentada del personal propuesto con certificados que acrediten su experiencia. 

- Ampliación de Ancho de Banda (Opcional) 

El postor podrá ampliar los anchos de bandas para los ítems que se indican en el Anexo 12.” 

Conforme es de verse el requerimiento del literal h) comprende a su vez la presentación de tres documentos que deben ser presentados en cuadernillos separados por cada uno de los ítems, por lo que se emitirá Pronunciamiento respecto de todo ello de manera conjunta. 

En relación con ello, es pertinente señalar que al constituir cada ítem un proceso menor dentro del proceso principal, a tenor de lo dispuesto por el artículo 79º del Reglamento, resulta relevante que la documentación relativa al cumplimiento de los términos de referencia, a la “ampliación de ancho de banda” (servirá para acreditar un factor de evaluación) y el currículum del profesional responsable sea presentada por cada uno de los ítems que conforman el presente proceso de selección y, por ende, en cuadernillos separados. En esa medida, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.
Observación N.º 4:
Términos de referencia
El observante cuestiona que los términos de referencia del servicio no sean precisos. Así, requiere que se brinde un mayor nivel de detalle de dichos términos, pues, a su entender, son muy genéricos. Indica que ello podría propiciar que los postores ofrezcan soluciones muy diferentes entre sí o que no sean requeridas por ESSALUD.

Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los mismos que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

Ahora bien, las especificaciones técnicas son aquellas descripciones de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, elaboradas por la Entidad en función de sus propias necesidades. 

Teniendo en cuenta ello, en el Anexo N.º 4 de las Bases se ha establecido los términos de referencia del servicio que se convoca, así como toda aquella condición que debe ser cumplida por el postor.
Por lo expuesto, habida cuenta que constituye competencia y exclusiva responsabilidad de la Entidad fijar los términos de referencia de lo que contratará, además de que el observante no ha sustentado cuáles son los aspectos de los citados términos que transgreden la normativa sobre contratación gubernamental, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación N.º 4.
Observación N.º 10:
Términos de referencia

El observante cuestiona que las Bases no establezcan el medio de la última milla para las conexiones requeridas para los ítems 1 y 2. Por tal razón, solicita que se defina el medio de la última milla del ítem 1, indicándose que éste será físico (fibra óptica y/o cobre) y que para el ítem 2 se defina que éste será físico (fibra óptica y/o cobre) para las capitales de departamento y que para las sedes remotas sea medio satelital.
Pronunciamiento
Conforme ya se ha señalado, el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, establecen que es la Entidad la responsable de definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, las mismas que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

Ahora bien, de la revisión de los términos de referencia del servicio, se aprecia que las Bases no han establecido un determinado medio físico como parte de los requisitos mínimos que deben ser cumplidos por los postores. Lo expuesto se ve corroborado con la respuesta dada por el colegiado en el pliego de absolución de consultas y observaciones, quien señaló que “el postor deberá considerar en su propuesta el medio adecuado de última milla que le asegure cumplir con la disponibilidad solicitada en las Bases”. 

Sobre el particular, en la medida que la determinación de los términos de referencia de lo que se pretende contratar es competencia absoluta y de exclusiva responsabilidad de cada Entidad, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación.  
Observación N.º 12:
Valor referencial

El observante cuestiona el valor referencial del proceso de selección, señalando que este es “extremadamente bajo” en comparación al precio ofrecido en la cotización alcanzada y a los precios de las tarifas publicadas por los operadores. Adicionalmente, precisa que el precio referencial no correspondería al mercado, considerando el alto número de requerimientos, como la solicitud de equipos nuevos y de fabricación reciente, equipo de centro de gestión nuevo, equipos con capacidad de crecimiento, contingencias, tarjetería para enlaces de voz, configuraciones y cableados para conexiones con centrales, entre otros. 
Por lo expuesto, requiere que se modifique el valor referencial de tal manera que refleje un valor real del mercado, así como se indique la fecha de obtención de dicho valor.  

Pronunciamiento
Conforme a lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad define con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar. Para tal efecto, antes de iniciar los procesos de adquisición o contratación, dicha dependencia coordinará con el área usuaria y efectuará estudios o indagaciones aleatorias de las posibilidades que ofrece el mercado, dependiendo de la complejidad de la adquisición o contratación, de modo que cuente con la información para la descripción y especificaciones de los bienes, servicios u obras y para definir el valor referencial de los mismos.

En ese sentido, el valor referencial debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, de acuerdo con lo señalado expresamente en el artículo 32º del Reglamento. 
Al respecto, mediante Informe Técnico, el Comité Especial ha manifestado que el valor referencial ha sido establecido en el estudio de mercado efectuado
. Asimismo, se aprecia que para determinar el valor referencial la Entidad solicitó cotizaciones a diversos proveedores siendo atendidas en su oportunidad
.    
De la información proporcionada por la Entidad, se tiene que el valor referencial es el resultado de un estudio de mercado del entorno, no existiendo en la normativa sobre contratación gubernamental un único procedimiento para la elaboración de las indagaciones o los estudios de mercado. Sin embargo, resulta diligente y es competencia de la Entidad evaluar si las indagaciones realizadas realmente corresponden a los precios que fluctúan en el mercado, siendo su exclusiva responsabilidad las consecuencias que pudieran derivarse producto de una incorrecta determinación de los costos estimados en el proceso de selección, como es el caso de una declaratoria de desierto o la exoneración por desabastecimiento inminente, conforme lo señalan los artículos 32º y 21º de la Ley.

De otro lado, en relación a la fecha en la cual se habría determinado el valor referencial se tiene que en el numeral 1.5 de las Bases se ha señalado que el valor referencial ha sido calculado al 15.10.07, de lo que se infiere que el estudio de mercado habría sido efectuado en dicha fecha.
Por lo expresado, y teniendo en cuenta que constituye potestad de la Entidad fijar los valores referenciales de los procesos que convoca, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la Observación en todos sus extremos. Sin perjuicio de ello, en aplicación del principio de transparencia, deberá registrarse en el SEACE el estudio de mercado que sirvió para determinar el valor referencial del presente proceso de selección. 

3. 
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA    SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de  presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 
Valor referencial

De la revisión de las Bases se advierte que si bien la Entidad ha cumplido con consignar el monto del límite mínimo y máximo del valor referencial de cada uno de los ítems, no ha incluido los límites mínimo y máximo del valor referencial total en el Anexo N.º 15 de las Bases, de conformidad con el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”. En tal sentido, deberá adicionar la referida información en las Bases.
3.3 Contenido del sobre técnico

Deberá indicarse en las Bases, cuáles de los documentos consignados en el numeral 5.7 de las Bases son de naturaleza obligatoria y cuáles de naturaleza facultativa. Así, deberá indicarse que los literales a), d) y e) son facultativos, mientras que el literal f) es obligatorio.
3.4 Contenido del sobre económico

Deberá indicarse en el literal a) que la omisión del índice de documentos no acarreará la descalificación de la oferta, ya que su presentación no incide en el objeto de convocatoria.

3.5 Verificación posterior

Deberá precisarse en el numeral 9.3 de las Bases, que la verificación a las declaraciones juradas presentadas por el ganador de la Buena Pro será efectuada en virtud de la aplicación de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.6 Otras precisiones

· Deberá señalarse en el numeral 4.8 de las Bases cuál es el plazo en el cual el área correspondiente emitirá la conformidad de la prestación efectuada.

· Los numerales 4.5, 4.9 y 5.8 de las Bases requieren que el postor presente, como parte de la propuesta económica, una estructura de costos por cada enlace. Al respecto, puesto que de acuerdo al artículo 75º del Reglamento, sólo es posible solicitar, además de la propuesta económica, el detalle de los precios unitarios, cuando este sistema haya sido establecido en las Bases, deberá modificarse los numerales antes citados, de tal manera que se entienda que sólo se podrá requerir tal detalle y no la estructura de costos aludida. Dicha precisión también deberá ser tenida en cuenta en el Anexo N.º 14 de las Bases. Sin perjuicio de ello, podrá establecerse en las Bases que la Estructura de Costos sea solicitada al ganador de la Buena Pro.
· Con motivo de la absolución de la observación N.º 6, formulada por la empresa Telefónica del Perú S.A.A., el Comité Especial modificó los plazos en los cuales el contratista debe restablecer el servicio en caso de averías (dos (2) horas para el enlace del ítem 1 y cuatro (4) horas para los enlaces del ítem 2). Ahora bien, dado que la actual redacción de los párrafos décimo primero y décimo segundo del acápite “Criterios técnicos mínimos para el servicio solicitado” contenido en el Anexo de los términos de referencia, señala que “de exceder las dos horas se aplicará la penalidad …”, lo que podría generar confusión en la aplicación  de la citada penalidad, deberá reformularse la redacción de ambos párrafos en concordancia con la absolución efectuada.
· A fin de evitar confusión, se deberá suprimir del Anexo N.º 12, referido a la declaración jurada de cumplimiento de especificaciones técnicas, la columna denominada “Ampliación de banda propuestos”, puesto que si bien se ha establecido un ancho de banda mínimo, la mejora a dicho mínimo dependerá de lo que decida ofrecer el postor.    
3.7 Factor de evaluación referido al personal propuesto
Se deberá corregir el primer rango de evaluación del referido factor de tal manera que en vez de decir “del profesional responsable con una experiencia mayor de cinco (5) años en labores similares”, diga “del profesional responsable con una experiencia mayor de cuatro (4) años en labores similares”; de lo contrario no cabría la posibilidad de asignar puntaje al personal que tenga más de cuatro años de experiencia.
4. 
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1
NO ACOGER la Observación N.º 2 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases Concurso Público N.º 0799P00121 (CP-12-2007-ESSALUD/GCL), convocado para la contratación del servicio de transmisión de voz y datos a nivel nacional, referidos a la presentación de lo dispuesto por el punto 1 y 2 del literal h) del numeral 5.7 de las Bases.
4.2
NO ACOGER la Observación N.º 4 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases Concurso Público N.º 0799P00121 (CP-12-2007-ESSALUD/GCL), convocado para la contratación del servicio de transmisión de voz y datos a nivel nacional.
4.3
NO ACOGER la Observación N.º 10 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases Concurso Público N.º 0799P00121 (CP-12-2007-ESSALUD/GCL), convocado para la contratación del servicio de transmisión de voz y datos a nivel nacional.
4.4
NO ACOGER la Observación N.º 12 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases Concurso Público N.º 0799P00121 (CP-12-2007-ESSALUD/GCL), convocado para la contratación del servicio de transmisión de voz y datos a nivel nacional; sin embargo, deberá atenderse a lo allí dispuesto.
4.5
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por 
el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de 
efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.7
Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

            

                                        Jesús María, 31 de enero de 2008
MSH/.
� El Comité Especial señaló que “si la Buena Pro se adjudica a un solo proveedor, la capacitación será sólo para cinco (5) personas a través de un único curso de gestión y un único curso para certificación CCNA”.


� Adjunta un cuadro comparativo de precios del cual se puede apreciar los costos en los que incurre el Ministerio Público por la prestación de un servicio de enlace de voz y datos con iguales características que el convocado por Essalud. 


� Según se aprecia del tenor de los documentos remitidos a este Consejo Superior por la Entidad, entre otros, Informe N.º 0394-SGByEM-GP-GCL-OGA-ESSALUD-2007, para determinar el valor referencial se aplicó un factor de corrección.





